
 
 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

AMAXAC DE GUERRERO TLAXCALA 

2024-2027  

Servidor Público (a): Auxiliares de Servicios Municipales 

 

Objetivo: Renovar y mantener en buen estado y funcionamiento los parques, 

jardines y áreas verdes. Realizando trabajos de limpia de calles para mantener 

una buena imagen y preservación del medio ambiente. 

 

Funciones: 

 

 Auxiliar al Director en las actividades de coordinación de los servicios 

públicos.  

 

 Realizar trabajos de mantenimiento y conservación de parques y 

áreas verdes. 

 

 Mantener en óptimas condiciones la infraestructura, dar 

mantenimiento a la red de drenaje pluvial y canales para evitar 

catástrofes y daños por inundaciones y desbordamientos. 

 

 Mantener en óptimas condiciones de operación y funcionamiento, los 

vehículos oficiales, la maquinaria y los equipos de trabajo. 

 

 Recoger basura especial como: trozos de madera, llantas, muebles, 

escombros, colchones, cubetas, ollas inservibles. 

 

 Mantener limpio los diferentes espacios públicos municipales 

 

 Realizar actividades inherentes al área designadas por el director. 

 



 
 

 

PROCEDIMIENTOS: 

GENERALES DESCRIPCIÓN: PERMISO DE LAPIDA. 

A QUIEN VA DIRIGIDO: A TODA LA CIUDADANÍA 

HORARIO DEL SERVICIO: LUNES A VIERNES DE 9:00 A 

16:00 HORAS 

TIEMPO DE RESPUESTA: INMEDIATA 

COMPROBANTE A OBTENER: CONTRATO DE DRENAJE 

Y PERMISO DELAPIDA 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO: 15 DÍAS 

REQUISITOS PARA TRAMITE DEL PERMISO DE 

INHUMACIÓN: ORDEN DE LA 

OFICIALIA DE REGISTRO CIVIL 

COPIA DEL ACTA DE DEFUNCIÓN 

 

PARA EL TRÁMITE DE PERMISO DE LAPIDA: 

COPIA DE ACTA DE 

DEFUNCIÓN COPIA DE 

CREDENCIAL DE 

ELECTOR 

NO EXCEDER DE LAS MEDIDAS PERMITIDAS 

PASOS A SEGUIR PRESENCIAL: 

1.- ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALESPARA REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA. 

2.- REALIZAR EL PAGO DEL TRÁMITE EN LA CAJA DEL 

ÁREA DE TESORERÍA. 

AREA DE PAGO Y 

COSTO (S) 

ÁREA DE PAGO: CAJA EN EL ÁREA DE TESORERÍA 

EL COSTO LO PODRÁ OBSERVAR EN LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIODE AMAXAC DE GUERRERO, 

TLAXCALA. 

FUNDAMENTO LEGAL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, VIGENTE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMAXAC DE 

GUERRERO, TLAXCALA, 

VIGENTE. 

ÁREA RESPONSABLE DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 


